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“Garantizar una justicia efectiva, es proteger el derecho humano de todos”

CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL
Secretaría Ejecutiva









CIRCULAR Núm. 118/CJCAM/SEJEC/19-2020

Asunto: Se informa punto de Acuerdo.


CONSEJERAS, CONSEJEROS, MAGISTRADO PRESIDENTE  DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA, MAGISTRADOS DEL CONSEJO ACADÉMICO, MAGISTRADOS DEL ÓRGANO AUXILIAR DE LA VISITADURÍA JUDICIAL, OFICIALÍA MAYOR, JUEZAS Y JUECES DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER, SEGUNDO, TERCER, CUARTO Y QUINTO DISTRITOS JUDICIALES, ESCUELA JUDICIAL, CENTRO DE CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN, CONTRALORÍA, AUXILIARES DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, AUXILIARES ADMINISTRATIVOS, DIRECCIONES, COORDINACIONES, DEPARTAMENTO, CENTRAL DE CONSIGNACIÓN, CENTRAL DE ACTUARIOS, Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS, DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

De conformidad con lo que establece el artículo 156, fracciones IX y XV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, me permito hacer de su conocimiento que en Sesión Ordinaria de fecha 11 de junio de 2020, el Pleno del Consejo de la Judicatura Local, aprobó el siguiente: 

“… ACUERDO GENERAL NÚMERO 31/CJCAM/19-2020, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, QUE APRUEBA EL ESQUEMA DE TRABAJO Y MEDIDAS DE CONTINGENCIA DEL CENTRO DE JUSTICIA ALTERNATIVA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO A TRAVÉS DEL USO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS, Y LOS LINEAMIENTOS CORRESPONDIENTES.
CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que mediante Decreto número 162, publicado en el Periódico Oficial del Estado, de fecha 27 de junio de 2017, se reformaron, derogaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Campeche; decreto que entró en vigor el 28 del citado mes y año.

SEGUNDO. Que en el Periódico Oficial del Estado, de 13 de julio de 2017, se expidió mediante Decreto número 194 la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, la cual entró en vigor el día 14 del mismo mes y año. 

TERCERO. Que los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, 4, fracción II, arábigo 2, y 110 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, establecen que, con excepción del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, el Consejo de la Judicatura Local es el órgano del Poder Judicial del Estado, encargado de conducir su administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial, con independencia técnica, de gestión y capacidad para emitir resoluciones y acuerdos.  

CUARTO. Que en términos de las referidas disposiciones, así como del Transitorio “CUARTO” del Decreto número 194, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 13 de julio de 2017, mediante el cual se expidió la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, el Consejo de la Judicatura Local estará integrado por cinco Consejeros, de entre los cuales uno será el Presidente del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, -quien también lo será del Consejo-, dos Consejeros designados por el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, uno por el Poder Legislativo y otro por el Poder Ejecutivo.

QUINTO. Que los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, 130 y 131 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, refieren que el Consejo de la Judicatura Local contará con aquellas Comisiones Permanentes o Transitorias de composición variable que determine el Pleno del mismo. 

SEXTO. Que el artículo 115 de la mencionada Ley Orgánica, establece que el Pleno del Consejo de la Judicatura Local designará a los Consejeros que deban proveer los trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia que se presenten durante los recesos, así como los empleados que sean necesarios para apoyar sus funciones. 

Al reanudarse los días hábiles, los Consejeros darán cuenta al Pleno del Consejo de la Judicatura Local de las medidas que hayan tomado, a fin de que este acuerde lo que proceda. 

SÉPTIMO. Que el 30 de enero de 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS) emitió la Declaratoria de Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional (ESPII) por la propagación internacional del virus SARS-CoV2 (COVID-19), conocido coloquialmente como CORONAVIRUS; así también, ha emitido la declaración de pandemia.

OCTAVO. Que en Sesiones Ordinaria y Extraordinaria del 17 de marzo de 2020, los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, respectivamente, dictaron el Acuerdo General Conjunto número 06/PTSJ-CJCAM/19-2020, que crea la Comisión Mixta de Seguridad y Protección de la Salud del Poder Judicial del Estado. 

NOVENO. Que dicha Comisión es el órgano encargado de proponer las medidas preventivas de riesgos laborales, así como de promover y vigilar su cumplimiento. Como máximo órgano de la materia, será su responsabilidad desarrollar posturas institucionales en materia de salud, higiene laboral y seguridad, que representen los intereses de las y los servidores judiciales. Por lo que, para hacer frente de forma oportuna y eficaz a la contingencia sanitaria ocasionada por el SARS-CoV2 (COVID-19), diseñó medidas o acciones urgentes de prevención, partiendo de las mejores prácticas en la materia especialmente derivadas de las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud (OMS). 

DÉCIMO. Que mediante ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 07/PTSJ-CJCAM/19-2020, LOS PLENOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE CAMPECHE, en Sesiones Ordinaria y Extraordinaria verificadas el 17 de marzo del año 2020, respectivamente, establecieron el diseño y ejecución de medidas y acciones urgentes de prevención al interior del Poder Judicial del Estado de Campeche, ante la contingencia sanitaria por el SARS-CoV2 (COVID-19).

DÉCIMO PRIMERO. Que en la Primera Sesión de Instalación de la Comisión Mixta de Seguridad y Protección de la Salud del Poder Judicial del Estado, celebrada con fecha 18 de marzo de 2020, dicho órgano aprobó el Acuerdo General uno para la ejecución y continuidad de medidas de prevención al interior del Poder Judicial del Estado de Campeche, ante la contingencia sanitaria por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que mediante ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 09/PTSJ-CJCAM/19-2020, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE CAMPECHE, aprobado en las Sesiones Extraordinarias verificadas el día 20 de marzo del año 2020, se suspendieron los plazos, términos y actos procesales, y de atención al público en el período del 23 de marzo al 19 de abril de 2020, así como se adoptaron medidas preventivas de riesgos laborales.

DÉCIMO TERCERO. Que el período a que hace referencia el Considerando anterior, fue ampliado hasta el 5 de mayo de 2020, mediante ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 11/PTSJ-CJCAM/19-2020, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, QUE REFORMA EL SIMILAR 09/PTSJ-CJCAM/19-2020, RELATIVO A LA SUSPENSIÓN DE PLAZOS, TÉRMINOS Y ACTOS PROCESALES EN SEDE JUDICIAL COMO PARTE DE LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA POR EL FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS COVID-19, aprobado en las Sesiones Extraordinarias de fecha 16 de abril del año 2020.

DÉCIMO CUARTO. Que mediante ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 13/PTSJ-CJCAM/19-2020, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO, se amplió la suspensión de plazos, términos y actos procesales en sedes judiciales, establecido en su similar 11/PTSJ-CJCAM/19-2020, hasta el 31 de mayo de 2020, como parte de las medidas de contingencia por el fenómeno de salud pública derivado del virus SARS-CoV2 (COVID-19), aprobado en las Sesiones Extraordinarias de fecha 30 de abril del año 2020.

DÉCIMO QUINTO. Que en respuesta al brote del virus SARS-CoV2 (COVID-19), el Consejo de la Judicatura Local adoptó medidas preventivas de riesgos laborales y acciones para promover y vigilar su cumplimiento en los centros de trabajo, así como de protección al público en general. Por lo que, en su Sesión Ordinaria celebrada el 25 de marzo de 2020, emitió el ACUERDO GENERAL NÚMERO 23/CJCAM/19-2020, relativo a LA SUSPENSIÓN DE LABORES DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES Y ADMINISTRATIVOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, COMO PARTE DE LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA POR EL FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS COVID-19 (CORONAVIRUS). En esencia, el Acuerdo asumió la prestación del servicio público de impartición de justicia como una función esencial y, en consecuencia, mantuvo la operatividad de los órganos jurisdiccionales para la atención de casos urgentes, adoptando para ello un esquema de distanciamiento social y trabajo a distancia como elementos centrales para mantener la continuidad de las labores.

DÉCIMO SEXTO. Que a través del Acuerdo General número 25/CJCAM/19-2020, el Pleno del Consejo de la Judicatura Local, reformó el similar 23/CJCAM/19-2020, relativo a la suspensión de labores de los órganos jurisdiccionales y administrativos del Poder Judicial del Estado, como parte de las medidas de contingencia por el fenómeno de salud pública derivado del SARS-CoV2 (COVID-19), estableciendo la ampliación de suspensión de labores del 27 de marzo al 5 de mayo de 2020, entre otras medidas administrativas.

DÉCIMO SÉPTIMO. Que en esas mismas Sesiones Extraordinarias, el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, emitió el ACUERDO GENERAL NÚMERO 12/PTSJ/19-2020, QUE AMPLÍA LA SUSPENSIÓN DE LABORES ESTABLECIDA EN SU SIMILAR NÚMERO 11/PTSJ/19-2020, QUE DECRETA LA SUSPENSIÓN DE LAS SESIONES ORDINARIAS, ACTIVIDADES JURISDICCIONALES Y ADMINISTRATIVAS AL INTERIOR DEL TRIBUNAL PLENO Y SUS SALAS, COMO PARTE DE LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA POR EL FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS COVID-19 (CORONAVIRUS). Y por su parte, dentro del ámbito de su competencia el Consejo de la Judicatura Local aprobó el ACUERDO GENERAL NÚMERO 27/CJCAM/19-2020, POR EL QUE SE PRORROGAN LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA POR EL FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19), TOMADOS EN LOS ACUERDOS PLENARIOS 23/CJCAM/19-2020, 24/CJCAM/19-2020, 25/CJCAM/19-2020 y 26/CJCAM/19-2020. Y en ambos Acuerdos Generales se determinó prorrogar el plazo de suspensión hasta el 31 de mayo de 2020. 

DÉCIMO OCTAVO. Que mediante Acuerdo General Conjunto número 14/PTSJ-CJCAM/19-2020, los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura Local, en Sesiones Extraordinarias del día 25 de mayo de 2020, ampliaron la suspensión de labores establecida en su similar número 13/PTSJ-CJCAM/19-2020, y adicionaron casos de excepción que conocerán los órganos jurisdiccionales previstos en los Acuerdos Generales Conjuntos 09/PTSJ-CJCAM/19-2020, 11/PTSJ-CJCAM/19-2020 y 13/PTSJ-CJCAM/19-2020, relativos a la suspensión de plazos, términos y actos procesales en sede judicial como parte de las medidas de contingencia por el fenómeno de salud pública derivado del virus SARS-CoV2 (COVID-19), y establecieron providencias para la celebración de sesiones de los Plenos de ambos órganos, sus salas y comisiones, mediante el uso de tecnologías digitales.

DÉCIMO NOVENO. Que el Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos emitió el Decreto por el que se declaran acciones extraordinarias en las regiones afectadas de todo el territorio nacional en materia de salubridad general para combatir la enfermedad grave de atención prioritaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación del 27 de marzo de 2020, fundamentando su emisión en los artículos 147, 148, 183 y 184 de la Ley General de Salud, entre otras normas.

VIGÉSIMO. Que el Consejo de Salubridad General emitió el Acuerdo por el que se declara emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación del 30 de marzo de 2020, fundamentando su emisión en los artículos 140 y 141 de la Ley General de Salud, entre otras normas.

VIGÉSIMO PRIMERO. Que el Secretario de Salud de la Administración Pública Federal emitió el Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación del 31 de marzo de 2020.

En su artículo primero, fracción I, se ordenó la suspensión de actividades no esenciales del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 (COVID-19) en la comunidad, para disminuir la carga de la enfermedad, sus complicaciones y la muerte por SARS-CoV2 (COVID-19) en la población residente en el territorio nacional.

Asimismo, en la fracción II del mismo artículo, se determinó qué actividades podrían continuar en funcionamiento, por ser consideradas esenciales, y en el inciso b) se definió como tal a la procuración e impartición de justicia. Además, en la fracción III del referido artículo, se establecieron prácticas que deben observarse en todos los lugares y recintos en los que se realizan las actividades esenciales, entre las cuales destaca que no se podrán realizar reuniones o congregaciones de más de 50 personas, así como todas las medidas de sana distancia vigentes emitidas por la Secretaría de Salud Federal.

VIGÉSIMO SEGUNDO. Que con fecha 19 de abril del presente año, la Secretaría de Salud del Estado, derivado de la declaratoria de emergencia sanitaria, en virtud de la pandemia del virus y con base en las medidas epidemiológicas para su prevención y contención, determinó mantener las disposiciones sanitarias e implementar otras acciones adicionales para contribuir a evitar la propagación de dicho virus en el territorio estatal, ratificando la suspensión inmediata hasta el 30 de mayo de la presente anualidad, de las actividades no esenciales.

VIGÉSIMO TERCERO. Que por Acuerdo publicado el 21 de abril de 2020 en el Diario Oficial de la Federación, se modificó la fracción I del punto I del artículo primero del Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), publicado en el referido Diario el 31 de marzo del año en curso, mencionado en el Considerando Vigésimo Primero de este Acuerdo General, con el objeto de prorrogar la suspensión inmediata de actividades no esenciales.

VIGÉSIMO CUARTO. Que de acuerdo con los precedentes de otros países y de organismos internacionales, el Estado seguirá implementando acciones concretas para el desenvolvimiento de la actividad pública y privada. Y en la especie, el funcionamiento de la justicia local, al tratarse de una actividad esencial, el  Poder Judicial del Estado en términos del artículo 77 de la Constitución Local, en el ámbito de sus competencias y atribuciones, adoptará de forma constante y progresiva medidas para garantizar a la ciudadanía el derecho fundamental de acceso a la justicia, previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a través de acciones acordes con los lineamientos que fijen las autoridades de salud, garantizando así el cuidado a la salud de la ciudadanía y del personal dependiente de este Poder Judicial Local. 

VIGÉSIMO QUINTO. Que se estima necesario que este Consejo de la Judicatura Local adopte diversas determinaciones que, por una parte, permitan evitar la dispersión y transmisión del referido virus con el objeto de tutelar los derechos a la salud y a la vida tanto de los justiciables como de los servidores públicos judiciales de esta institución y, por otra parte, coadyuven a la eficacia del derecho de acceso a la justicia completa reconocido en el artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

VIGÉSIMO SEXTO. Que el artículo 4, fracción III, arábigo 3, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, establece que el Consejo de la Judicatura contará con los órganos auxiliares que sean necesarios para la realización de sus fines, entre ellos, el Centro de Justicia Alternativa, que tiene como finalidad promover y regular la mediación y conciliación como medio alternativo de solución de conflictos, así como establecer los lineamientos para lograr que las partes lleguen a un acuerdo satisfactorio para ambos.

VIGÉSIMO SÉPTIMO. Que en este contexto, en virtud de que las actividades aún no podrán reanudarse de forma habitual, es necesario implementar las medidas que permitan al Centro de Justicia Alternativa brindar apoyo preventivo a la ciudadanía, para que el confinamiento generado por la emergencia sanitaria existente no repercuta en un incremento de conflictos.

VIGÉSIMO OCTAVO. Que los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, 8, 110, párrafo segundo, y 125, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, disponen que el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, está facultado para expedir Acuerdos Generales para el adecuado ejercicio de sus funciones.

En consecuencia, con fundamento en las citadas disposiciones constitucionales y legales, y en los artículos 140, 141 y 184 de la Ley General de Salud, este Pleno del Consejo de la Judicatura Local expide el siguiente:

ACUERDO GENERAL NÚMERO 31/CJCAM/19-2020, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, QUE APRUEBA EL ESQUEMA DE TRABAJO Y MEDIDAS DE CONTINGENCIA DEL CENTRO DE JUSTICIA ALTERNATIVA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO A TRAVÉS DEL USO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS, Y LOS LINEAMIENTOS CORRESPONDIENTES.
PRIMERO.  A partir del 22 de junio de 2020, se autoriza la implementación de operación de los servicios del Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del Estado a través del uso de medios electrónicos.
SEGUNDO. Se ordena la expedición de los LINEAMIENTOS RELATIVOS AL ESQUEMA DE TRABAJO Y MEDIDAS DE CONTINGENCIA DEL CENTRO DE JUSTICIA ALTERNATIVA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO A TRAVÉS DEL USO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS, donde se establece el procedimiento para bridar el servicio.
TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría Ejecutiva, de los Juzgados, así como en las áreas administrativas, órganos auxiliares, auxiliares de la administración de justicia, auxiliares administrativos, direcciones, coordinaciones, departamentos, centros y/o centrales; y en el Portal de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo General entrará en vigor en la fecha de su aprobación, de conformidad con el artículo 4 del Código Civil vigente en el Estado.

TERCERO. Comuníquese el presente Acuerdo General al Gobernador del Estado, al Honorable Congreso del Estado, al Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, a la Secretaría General de Gobierno, a la Secretaría de Seguridad Pública, a la Fiscalía General del Estado, al Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche, así como a los Juzgados de Distrito y al Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito para los efectos a que haya lugar. Cúmplase…”.

Reiterando las seguridades de mí distinguida consideración.

A T E N T A M E N T E
San Francisco de Campeche, Campeche, a 11 de junio de 2020
LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS
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C.c.p. Lic. Miguel Ángel Chuc López, Magistrado Presidente del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura Local. Para su conocimiento. 
C.c.p. Mtra. Jaqueline del Carmen Estrella Puc, Secretaria General de Acuerdos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado. Para igual fin.
C.c.p. Minutario.
LINEAMIENTOS RELATIVOS AL ESQUEMA DE TRABAJO Y MEDIDAS DE CONTINGENCIA DEL CENTRO DE JUSTICIA ALTERNATIVA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO A TRAVÉS DEL USO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS.
PRIMERO. Se autoriza la implementación de operación de los servicios del Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del Estado a través del uso de medios electrónicos, en auxilio de la población en general y de los órganos jurisdiccionales que así lo requieran, resguardando el derecho a la salud y acceso a la justicia, tanto de usuarios como del personal operativo de dicho centro, generándose una pronta respuesta a las circunstancias imperantes durante la etapa de contingencia sanitaria por el COVID-19 (CORONAVIRUS), sin perjuicio de la estructura operativa, marco de atribuciones o principios que sustentan sus servicios, reanudándose en su modalidad a distancia, a partir del día 22 de junio de 2020, con un horario de 10:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, en observancia del calendario oficial, y autorizado por el Consejo de la Judicatura Local. 

SEGUNDO. La naturaleza del trámite de los servicios de mediación y conciliación, derivado de las circunstancias inherentes a la multicitada contingencia, deben operarse a distancia, con apoyo de los recursos humanos y tecnológicos disponibles para el caso, salvaguardando en todo momento los principios que rigen dichos medios de solución de controversias, así como los derechos de las personas.

TERCERO. Los datos oficiales necesarios por medio de los cuales la población podrá tener contacto con el Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del Estado serán publicados en el portal de internet, así como en las redes sociales oficiales de la institución.

CUARTO. La operación de los servicios estará a cargo de los servidores públicos adscritos al Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del Estado. 

QUINTO. Son susceptibles de solución a través de los medios alternativos realizados de manera electrónica las controversias judiciales que son competencia del Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del Estado, en términos de la normatividad aplicable, siempre y cuando no contravengan disposiciones de orden público, no se trate de derechos irrenunciables y no se vulneren derechos de terceros.

SEXTO. Podrán iniciarse procedimientos de mediación y conciliación a través de medios electrónicos, en aquellos casos en donde los usuarios por causa de la emergencia sanitaria existente, manifiesten su voluntad de lograr una sana convivencia a fin de alcanzar un acuerdo.

SÉPTIMO. Los mediadores, conciliadores y facilitadores, podrán hacer uso de plataformas tecnológicas para videoconferencia, comunicaciones escritas, así como llamadas telefónicas, privilegiado en todo momento los principios que rigen el procedimiento. 

OCTAVO. En aquellos asuntos que sean provenientes de un juicio y que el Juez haya advertido la viabilidad de solucionarse a través de un mecanismo alternativo, podrá remitir el asunto al Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del Estado, proporcionando el número telefónico y/o correo electrónico a las partes, a efecto de establecer comunicación con dicho centro, para definir la forma en que se brindará el servicio.

Una vez establecida la comunicación con las partes, se les informará acerca de los Mecanismos Alternativos para la Solución de Conflictos; si estas aceptan participar en el proceso, previo a programar una sesión conjunta a través de videoconferencia, se seguirá lo señalado en los artículos Décimo, Décimo Primero, Décimo Segundo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto de los presentes Lineamientos.

NOVENO. En aquellos casos urgentes donde se tenga la necesidad de solucionar un conflicto antes de ejercer acción jurisdiccional, se deberá solicitar, mediante vía telefónica o correo electrónico, informes sobre los mecanismos alternativos, cuál es su alcance y los efectos que tendría la resolución por esta vía pacífica, así como los principios que rigen la mediación y conciliación; esto para que sean los propios interesados quienes determinen si desean hacer uso de este servicio que el Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del Estado, brinda de manera gratuita, para que, posteriormente, por medio de una escucha activa o de la lectura de la problemática que planteen las personas, el mediador o facilitador determine si el asunto es mediable o si requiere de otro tipo de atención. 

DÉCIMO. Comprendidos los alcances de este tipo de resolución de conflictos, y que la parte interesada haya decidido utilizar el servicio, el mediador o facilitador le proporcionará el formato de solicitud de servicio, mismo que contendrá los siguientes datos:

I. Nombre;
II. Fecha de nacimiento;
III. Sexo;
IV. Domicilio;
V. Número telefónico;
VI. Correo electrónico;
VII. Nombre de la persona con quien tiene el conflicto, así como datos de localización de dicha persona. (Domicilio, número de teléfono, correo electrónico); 
VIII. Resumen del conflicto a resolver; y
IX. Firma del solicitante.

Asimismo, a dicho formato de solicitud de servicio se deberá anexar una identificación oficial con fotografía, para acreditar su personalidad; por tanto, una vez completado el formato, este será enviado al mediador o facilitador a través del medio electrónico por el cual hayan mantenido comunicación.

DÉCIMO PRIMERO. Una vez que el mediador o facilitador obtenga el formato de solicitud del servicio en el que el peticionario haya manifestado su consentimiento  y contando con la información de contacto de la parte complementaria, la invitará a participar a un mecanismo alternativo, y de igual manera le proporcionará un formato donde exprese su voluntad de someterse al mismo; por ende, se realizará lo establecido en el último párrafo del artículo Décimo de los presentes Lineamientos.

DÉCIMO SEGUNDO. Establecida la comunicación con las partes, se les informará acerca de los Mecanismos Alternativos para la Solución de Conflictos, si estas aceptan participar en el proceso, se les programará una sesión conjunta a través de videoconferencia, con la finalidad de solucionar el conflicto por ese medio.

DÉCIMO TERCERO. Agendado el día y la hora de la sesión acordada, se les hará del conocimiento a las partes por el medio electrónico en el que estuvieran manteniendo comunicación. Ahora bien, en el supuesto de que el día determinado para realizar la sesión, alguna de las partes no ingrese a la plataforma para participar en la videoconferencia, el asunto se enviará al Archivo Judicial, en el entendido de que se presumirá que no existe el interés de solucionar su conflicto a través de los mecanismos alternos.

DÉCIMO CUARTO. Cuando todas las partes se encuentren en la videoconferencia, el mediador o facilitador hará del conocimiento nuevamente, en qué consisten los mecanismos de solución de controversias, los principios, y sus efectos, y se les informará que dicha videoconferencia será grabada con la finalidad de que conste la voluntariedad de ambas partes de someterse al mecanismo, así como la protesta de decir verdad, resguardando en todo momento el principio de confidencialidad.

DÉCIMO QUINTO. El Director del Centro de Justicia Alternativa o el Coordinador correspondiente deberá, en uso de su fe pública, generar una bitácora de actuaciones, descritas en forma sucinta de conformidad con los artículos 280 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y 17 del Reglamento del citado centro. 

DÉCIMO SEXTO. Si fuera el caso en el que las partes llegaran a un acuerdo, se les citará de manera independiente y tomando las medidas de higiene recomendadas, a ratificar el mismo en el Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del Estado, para la emisión de la certificación respectiva y la entrega del convenio a cada uno de los intervinientes.

DÉCIMO SÉPTIMO. Los mediadores o facilitadores registrarán en un solo archivo virtual por cada adscripción: un número consecutivo de los procedimientos iniciados con fecha de apertura, nombre de los interesados, materia, mediador designado, forma de conclusión del procedimiento y, si es el caso, órgano jurisdiccional solicitante, además de aquellos datos requeridos para fines estadísticos.

Cuando se haya concluido el proceso, la sesión videograbada, mediante la estricta responsabilidad del mediador o facilitador será destruida, dejando constancia de ello. Queda expresamente prohibido a las partes, grabar el video, audio o ambas, de las diligencias realizadas por el Centro de Justicia Alternativa en las que participe.

DÉCIMO OCTAVO. Los convenios que se celebren deberán cumplir con los requisitos que marca la ley, debiéndose observar para su celebración las medidas emitidas por las autoridades sanitarias competentes.

DÉCIMO NOVENO. Ante cualquier falla técnica que impida iniciar o continuar con el desahogo de alguna sesión, el mediador o facilitador podrá suspenderla temporalmente o en su defecto, continuarla en el día y hora que determine, informándolo a las partes por el medio de comunicación que hayan proporcionado para tal efecto.

VIGÉSIMO. Los presentes Lineamientos no limitan la implementación de mejores prácticas autorizadas en todo caso por la Dirección del Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del Estado, que hagan eficiente la prestación del servicio o la homogeneización de criterios y procedimientos. 


San Francisco de Campeche, Campeche, a __ de ______ de 2020.


CENTRO DE JUSTICIA ALTERNATIVA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.
	
Por medio del presente, y en atención al Acuerdo General número 31/CJCAM/19-2020, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, QUE APRUEBA EL ESQUEMA DE TRABAJO Y MEDIDAS DE CONTINGENCIA DEL CENTRO DE JUSTICIA ALTERNATIVA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO A TRAVÉS DEL USO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS, Y LOS LINEAMIENTOS CORRESPONDIENTES, es mi voluntad tramitar mi conflicto ante esta instancia a través del uso de dichos medios, toda vez que tengo conocimiento de los alcances y efectos de los mecanismos de solución de controversias.

	Nombre:

	Fecha de nacimiento:
	Sexo:

	Domicilio:

	Teléfono fijo:
	Celular:

	Correo electrónico:

	Nombre de la parte invitada:


	Domicilio:

	Teléfono fijo:

	Celular:

	Correo electrónico:


	Conflicto:




Tipo de identificación oficial: ___________________________________________

Clave o número de identificación: _______________________________________


Firma: ________________________________________









San Francisco de Campeche, Campeche, a __ de ______ de 2020.


CENTRO DE JUSTICIA ALTERNATIVA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.
	
Por medio del presente, y en atención al Acuerdo General número 31/CJCAM/19-2020, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, QUE APRUEBA EL ESQUEMA DE TRABAJO Y MEDIDAS DE CONTINGENCIA DEL CENTRO DE JUSTICIA ALTERNATIVA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO A TRAVÉS DEL USO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS, Y LOS LINEAMIENTOS CORRESPONDIENTES, y toda vez que he sido invitado (a) a solucionar un conflicto ante esta instancia a través del uso de dichos medios, aunado a que tengo conocimiento de los alcances y efectos de los mecanismos de solución de controversias, expreso mi voluntad de someterme al mismo. 

	Nombre:

	Fecha de nacimiento:
	Sexo:

	Domicilio:

	Teléfono fijo:
	Celular:

	Correo electrónico:




Tipo de identificación oficial: ___________________________________________

Clave o número de identificación: _______________________________________


Firma: ________________________________________


CASA DE JUSTICIA
AV. PATRICIO TRUEBA Y DE REGIL NO. 236,
COLONIA SAN RAFAEL C.P. 24090                                                                                                                                                                                                       Tel. (01 981)  81 30664, ext. 1256
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE.                                                                                                                                                                                   www.poderjudicialcampeche.gob.mx 
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